RES. 2621/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0006622, Ent. N° 3044/16 y 3675/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la   contratación de  servicios de vigilancia y seguridad de los parques y plazas del Municipio de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº 7201/13 de fecha 18.09.13 dispuso adjudicar la Licitación Nº 07/2013 para el servicio de vigilancia de la Plaza San Fernando y Plaza de Cachimba del Rey-Derechos Humanos, al señor Richard Daniel Correa Maritan y a la empresa Foreing Ltda., el servicio de vigilancia del Parque Alicia;

2) que el referido gasto fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 6/11/13, por incumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 48 y 64 del TOCAF;

3) que por Resolución Nº 00130/2014 de fecha 9/01/14 el Ordenador reiteró el gasto, manteniendo este Tribunal la observación en Sesión de fecha 5/02/14;

4) que el plazo del contrato emergente de la citada Licitación venció el 8.07.15;
5) que de la información remitida, a solicitud de este Tribunal surge, que  durante el período 9.07.15 al 31.12.15 fueron contratadas para realizar tareas de vigilancia, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del TOCAF, las siguientes empresas:

a) Avista Seguridad para realizar los servicios en Plaza San Fernando, Cachimba del Rey, Plaza Maldonado Park, los Centros Comunales Odizzio, Maldonado Nuevo, Villa Delia y San Francisco y la ex Estación de AFE;

b) Foreing Security Ltda. para prestar los referidos servicios en Parque Alicia, Plaza Torre del Vigía, Predio Ferial, los Centros Comunales El Molino, Biarritz, La Loma y el Centro Dionisio Díaz, no constando la intervención preventiva del gasto emergente de las referidas contrataciones;

6) que el Municipio de Maldonado, mediante Resolución Nº 00321/2016 de fecha 4.01.16 dispuso contratar nuevamente con el mismo objeto hasta el 30.04.16 a las empresas Avista Seguridad y Foreing Segurity Ltda. ascendiendo el gasto a las sumas de $ 2:308.972 y $ 6:955.820 respectivamente;

7) que el gasto emergente de las referidas contrataciones fue observado por la Contadora Delegada el 5.02.16, en virtud de considerar que se había contravenido lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República, 33 y 15 del TOCAF;

8) que el gasto fue reiterado por el Municipio de Maldonado en Sesión Nº 32/16 de fecha 29.02.16 argumentando expresas necesidades de servicio; 

9) que en esta oportunidad, el referido Municipio, por Resolución adoptada en Sesión Ordinaria de fecha 25.04.16 dispuso contratar hasta el 31 de julio de 2016 a las empresas:

a) Avisa Seguridad para cubrir servicios de vigilancia en Plaza San Fernando, Cachimba del Rey, Plaza Maldonado Park, la Ex Estación AFE, los Centros Comunales Odizzo, Maldonado Nuevo, Villa Delia, San Francisco y Tassano;

b) Foreing Segurity para cubrir los servicios de vigilancia en Parque Alicia y Plaza Torre del Vigía, Predio Ferial, Comunal El Molino, Comunal Biarritz,  Comunal La Loma y Centro Dionisio Díaz;
10) que el monto total de la contratación con Avisa Seguridad asciende a la suma de $ 2:170.563 y el gasto emergente de la contratación con la empresa Foreing Segurity asciende al monto de $ 4:945.092;

11) que según información contable de fecha 8.06.16 el gasto se imputó con cargo al Rubro 5291 (Servicio de Vigilancia y Custodia)-16000 (Municipio de Maldonado), informándose que al momento de la imputación preventiva el rubro no contaba con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones fueron remitidas con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

2) que no se ha invocado causal de excepción para la prescindir del procedimiento de selección del contratante acorde con el monto de la contratación, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;

3) que asimismo, la falta de disponibilidad presupuestal suficiente en el objeto de imputación del gasto, resulta violatoria de lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
ag
